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RESOLUCIÓN DE 17 DE FEBRERO DE 2010, DEL DIRECTOR DE RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y SERVICIOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO, POR LA QUE SE ADJUDICA DEFINITIVAMENTE EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, QUE TIENE POR OBJETO “ARRENDAMIENTO ANUAL DE UNA LICENCIA EN RED PARA 16 USUARIOS SIMULTÁNEOS DEL PAQUETE ESTADÍSTICO SPSS (Expte. 13/2010-SC).


VISTO y examinado el expediente de referencia en el que constan los documentos prevenidos en el artículo 93 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, cuyo importe de licitación era de 32.328,13 euros, sin IVA.

ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- La licitación de referencia tuvo lugar por el procedimiento, negociado sin publicidad, en virtud de los artículos 157 f) y 161.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, aprobándose el expediente por Resolución del Director de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales con fecha 22 de diciembre de 2009.


Segundo.- De conformidad a los pliegos y al procedimiento señalado, la Dirección de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales, en su calidad de servicio promotor y responsable del contrato, cursó invitación a las empresas SPSS Ibérica, S.L.U.; Informática El Corte Inglés, S.A. y SERINGE, habiendose presentado únicamente al procedimiento la mercantil SPSS Ibérica, S.L.U.

Tercero.- Según consta en el acta de calificación de la documentación y apertura de proposiciones económicas, de fecha 29 de enero, revisada la documentación del sobre “A” de capacidad y solvencia presentada por la empresa SPSS Ibérica, S.L.U., en relación a lo que se indicaba en el punto 13 de Capacidad y Solvencia del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el punto 29.2 de su carátula, se comprueba que es correcta, por lo que es admitida a licitación. No obstante, de resultar adjudicataria deberá presentar certificado de carácter positivo de la TGSS de estar al corriente de pagos con la Seguridad Social.
Además, en el mismo acta, se deja constancia que la oferta técnica cumple los requisitos del Pliego de Bases Técnicas y la oferta económica se ajusta al modelo de proposición económica obrante en el expediente y su importe se encuentra dentro del precio máximo de licitación.

Cuarto.- Con fecha 29 de enero, la Mesa de Contratación realiza Propuesta de Adjudicación Provisional del expediente, a la mercantil SPSS Ibérica, S.L.U. por el importe detallado en su oferta: TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (32.328,13 €) más CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (5.172,50 €) en concepto de IVA, lo que hace un total de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS EUROS CON SESENTA Y TRÉS CÉNTIMOS (37.500,63 €).

Quinto.- Con fecha 29 de enero de 2010, el Director de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales dictó Resolución de adjudicación provisional del expediente, publicándose en el Perfil del Contratante del Gobierno Vasco (www.contratacion.info) y notificándose a los interesados el mismo día.


Sexto.- Con fecha 16 de febrero de 2010, SPSS Ibérica, S.L.U., acreditó la constitución ante la Tesorería General del País Vasco de la garantía definitiva por importe de MIL SEISCIENTOS DIECISEIS EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (1.616,41 €) y ha presentado el certificado de carácter positivo de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de sus pagos con esa entidad.

Séptimo.- Con fecha 16 de febrero de 2010 ha finalizado el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de publicación de la adjudicación provisional en el perfil del contratante.
FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- De conformidad con las competencias que atribuye el apartado 2 del artículo 14 del Decreto 579/2009, de 3 de noviembre (BOPV nº 214 de 6 de noviembre), por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Sanidad y Consumo, corresponde a la Dirección de Régimen Jurídico, Económico y Servicios Generales cuantas funciones comprende la condición de ser con carácter ordinario el órgano de contratación del Departamento.

Segundo.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y con el contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el resto de normativa de aplicación,

Por todo lo expuesto,

RESUELVO


Primero.-Adjudicar definitivamente el contrato que tiene por objeto “Arrendamiento anual de una licencia en red para 16 usuarios simultáneos del paquete estadístico SPSS y otros módulos adicionales” (Expte. 13/2010-SC), a la mercantil SPSS Ibérica, S.L.U. por un importe de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (32.328,13 €) más CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (5.172,50 €) en concepto de IVA, lo que hace un total de TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS EUROS CON SESENTA Y TRÉS CÉNTIMOS (37.500,63 €).

Segundo.- Procédase a la notificación de esta Resolución a todos los interesados y a su publicación en el Perfil del Contratante del Gobierno Vasco.


Tercero.- Formalícese el contrato en el correspondiente documento administrativo dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140 de la LCSP.


Cuarto.- Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante esta Dirección o ante la Viceconsejería de Calidad, Investigación e Innovación Sanitaria, órgano competente para resolverlo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que ejerciten cualquier otro que estimen pertinente conforme a Derecho.

Vitoria-Gasteiz, a 17 de febrero de 2010.

EL DIRECTOR DE RÉGIMEN JURÍDICO, 

ECONÓMICO Y SERVICIOS GENERALES
Fdo.: Fernando Toña Guenaga
Donostia - San Sebastian, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ
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